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Que, al respecto de lo solicitado mediante el documento del visto, el Sr. Arístides Olivera Pérez - alcalde de la 
Municipalidad Provincial de Oyón, señala que el presente pedido se debe ante la solicitud por parte de la rectora de la 
Universidad Mayor de San Marcos, ya que a la fecha viene funcionando la sede en la provincia de Oyón, en los 
ambientes de una institución educativa privada, pero ya se debería de contar con un local propio, a la actualidad ante 
las gestiones realizadas se cuenta con un terreno donado por parte de la Comunidad Campesina de Oyón, motivo por 
el cual se requiere que el Gobierno Regional de Lima, brinde el apoyo correspondiente para la CONSTRUCCIÓN DE 
LA SEDE DE LA UNIVERSIDAD NACIONAL MAYOR DE SAN MARCOS EN LA PROVINCIA DE OYÓN, por la 
modalidad de Obras por Impuesto, y de esta manera cerrar las brechas en educación. Asimismo, se pone de 

1 de2 

Que, el artículo 41 º del Reglamento Interno del Consejo Regional, señala que: "El Conseio Regional se reúne en 
Sesiones Extraordinarias cuando el presidente del Conseio Regional la convoque o a solicitud de un tercio del número legal de 
conseieros regionales. en este último caso. la solicitud deberá ser dirigida al presidente del Conseio Regional quien ordena que 
de inmediato se proceda a citar a /os conseieros regionales en la fecha solicitada'. 

En el artículo 39° de la ley antes citada, primer párrafo, refiere lo siguiente: "Los Acuerdos del Conseio Regional 
expresan la decisión de este órgano sobre asuntos internos del Conseio Regional, de interés público, ciudadano o institucional o 
declara su voluntad de practicar un determinado acto o suietarse a una conducta o norma fnstítucionar; 

Que, el artículo 13º de la Ley Nº 27867, Ley Orgánica de Gobiernos Regionales, establece que el Consejo 
Regional es el órgano normativo y ftSCalizador del Gobierno Regional. Le corresponde las funciones y atribuciones 
que se establecen en la Ley Orgánica de Gobiernos Regionales y aquellas que le sean delegadas; 

Que, en ese sentido, el artículo 2º de la Ley Nº 27867, Ley Orgánica de Gobiernos Regionales, dispone que los 
Gobiernos Regionales emanan de la voluntad popular. Son personas jurídicas de derecho público, con autonomía 
política, económica y administrativa, en asuntos de su competencia, constituyendo, para su administración económica 
y financiera, un Pliego Presupuesta!; 

~-=~~-:::;"/ Que, el artículo 191º de la Constitución Política del Perú, modificado por el artículo único de la Ley de Reforma 
onstitucional Nº 30305, publicada el 10 de marzo del 2015, establece lo siguiente: "Los gobiernos regionales tienen 

autonomía polltíca, económica y administrativa en los asuntos de su competencia. ( ... ) La estructura orgánica básica 
de estos gobiernos la conforman el Consejo Regional, como órgano normativo y fiscalizador ... " 

CONSIDERANDO: 

DECLARAR DE INTERÉS REGIONAL LA CONSTRUCCIÓN DE LA SEDE DE LA UNIVERSIDAD NACIONAL MAYOR 
DE SAN MARCOS EN LA PROVINCIA DE OYÓN. 

, 

VISTO: En sesión extraordinaria descentralizada del pleno del Consejo Regional en la provincia de Oyón, el 
OFICIO MÚLTIPLE Nº 099-2024-AOP/ALC/MPO, suscrito por el Sr. Arístides Olivera Pérez - alcalde de la 
Municipalidad Provincial de Oyón, el mismo que solicita lo siguiente: 

Huacho, 16 de agosto de 2024 
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POR TANTO: 
Mando se registre, publique y cumpla. 

ARTÍCULO CUARTO: El presente Acuerdo de Consejo Regional entrará en vigencia a partir del día siguiente de 
su publicación en la página web del Estado Peruano (www.gob.pe/regionlima), para conocimiento y fines. 

ARTÍCULO TERCERO: DISPENSAR, el presente Acuerdo de Consejo Regional del trámite de lectura, pase a 
comisiones y aprobación del acta. 

ARTÍCULO SEGUNDO: ENCARGAR al ejecutivo del Gobierno Regional de Lima, para que a través de las 
áreas correspondientes se realicen las acciones pertinentes para la implementación del presente Acuerdo de Consejo 
Regional. 

ACUERDA: 

ARTÍCULO PRIMERO: DECLARAR DE INTERÉS Y PRIORIDAD REGIONAL LA EJECUCIÓN DEL 
~~~~~ECTO DE CONSTRUCCIÓN DE LA SEDE DE LA UNIVERSIDAD NACIONAL MAYOR DE SAN MARCOS EN 

~~~~r: A PROVINCIA DE OYÓN. 

En uso de sus facultades conferidas en la Constitución Política del Estado, modificada por la Ley Nº 27680, Ley 
Orgánica de Gobiernos Regionales Nº 27867 y sus modificatorias Leyes Nº 28968, Nº 29053 y Nº 31433; 

En Sesión Extraordinaria Descentralizada del pleno del Consejo Regional en la provincia de Oyón, 
realizada el día 16 de agosto del 2024, desde el auditorio de la Municipalidad Provincial de Oyón, con los consejeros 
regionales presentes, se dio cuenta del pedido del visto; del debate entre tos miembros del Consejo Regional de Lima, 
y; con el voto por UNANIMIDAD de los consejeros regionales presentes de la sesión extraordinaria del consejo 
regional, y; 

conocimiento que la Comunidad Campesina viene elaborando el expediente técnico y el perfil para el presente 
proyecto. 
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